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No. Dictamen 0307/2022 Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

11. Con fecha 17 'de febrero del 2022, personal técnico operativo adscrito a la rección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la cretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen · nico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fit s nitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a o previsto 
en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito F d ral y, el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 15, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todo 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable,a.Ja..�.ld.id..J.ie----7 
México, de conformidad con la siguiente descripción: \ � ·-- 

CIBIDO 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Cu ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México I Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 , por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap o ada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y bio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estruct r de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

·señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Ca io Climático, 
y en atención a la solicitud de viernes en tu colonia ingresada ante este Órgano Politi o Administrativo 

, _en fecha 17 de febrero del 2022 a la que se le fue asignado el número 0307/2022 de i tamen, donde 
· solicita valoración de árbol ubicado en de esta 

Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: j 
l. En fecha 17 de febrero del 2022, personal adscrito a la Dirección G eral de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se co s ituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de .e lizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información rtinente. 



GOBIERN · 
CIUDAD DE 

E LA 
·x1co 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCl"óN DE SUSTENTABILIDAD 

-• 
�ft. � lliRNO D.E LA °D"'-º' · 1J A.O Í:11: h\i!XICO 

-•· 

SOLICITA ' 

,.. ÁLVARO 
. OBREGÓN 

. füA!caldía �liada, 
DlC'rAMÉN"TÉCN!()O DE ARBOLADO 

FOltO: UBICACI N 

E l,m,nado el dom,c,110 

fECHA:. 17 febre102022 f-oai1;;' 8E"'c"c"' 1 s\:..t---¡ 1 1.1,.,,D..... 1.4-;40 \!la ubllt.a 
-"''-"----+--;;oii 1c:#Ahi'frá tE'iÓNr;:N;;;O,- , r-s;,0;;- 7� 

l f • •- ,l.. :o. ¡;¡ ·o ¡ �ltrorp,Ql1 r♦P!ltrJdu, ¡¡ _ U- ¡¡ . • .. .g § 1· mn d!�IT'l9�1;t i,.n·� 

, 
� ir fO ._, 7 -" -� �- • .2' 11W,,ur111�lnoonpl\l¡_ na • ]o "'. 

"ª· • ,'J . ��r\'i1!!!nt1,. 
. ., 

i i. 
J¡ o 

�- -� "' l "' -�- oj w 

� � •E o 

�l �- is � 6 o � t ¡¡: 8; i!I � J 1 o o � l . "' !! ¡; " � " � 
,. t; ,::;:: t;;:• ,¡ !I "' � fil <· • ºr 8 fil i "' i o !¡, '" ,- 

w � "' �"' ¡¡ li �- � 

LEY' AMijlf. OE"PROTECCION !A.TIERRA EN lEtDIS1'RlT.O"f'EOE1l/1L: ARTICUl0·-118. 
FRAcclaN 

1; ll, 1_11, IV. 
NORMSAl,I E TAL PARAeL 01srn1rooFE01,R/\L NAOF0001-RNAH016, numeral .. s, e.a G.3,1, k3-.1.1, 

e,H7y 
demás aprta e para 1.,- eJecuclOn d8 /o antes·monclcnal'lo, El preeeate dlct:in'len ee "'11io· do aaHJr.do n mi lenl aobor y entenQ�r 

Blol. Do1otao Sá�tos•Zalra · 
Dlctamlnaá"1 <!e.Arllolad• U1bana do Acuerdo 

,a 1a Norma.Amblentat!pa1a •1-0lsitito 
'Federal NADF--O0)¡RNI\T✓.!015 

No. Da-Acraditaol6n 20- 
I 
1 

j 
c1t1Dt\o l1-1NovAoo�A ve� � 

DE,ECHOS/ HU!:;S'1:n4('ASA 

. artos l\�ve<lo M'izu 
• Rod y ortibo-dé,Atliole• d�Acu&l'do 

o ma AmblonloJ para el'D�trUo 
d ral NAOF-0.0.1-RNAT-�0-1.5 

o •. De Ao,adltacl6n 980• 

Ci!.:� C:i.nv!Q , e (;.)!l!!.!10, W.t1r,Ja 1'.olll!!a, 
A!efj,:11.1.·Ah .. ;ro a ón C;� DlUiQ, Cit."<la� � Mhii,;¡¡ 
Te-�1or�:5� 621 67. 0. lof1i:-.J1:i . .11e-1�@!!.!!1-oeft11X,�.ll",X 

Calle Canario esq. Cal e O, colonia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obreg n .P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Exl. 7501) 

No. Dictamen 0307/2022 P á g i n a 2 1 4 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 



o 

� o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alca Id ía Aliada 

ALCALDÍA� - ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G ERAL DE 
SUSTENTABIL D Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D USTENTABILIDAD 

soucrtorrs: 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alca!dia Á!varo Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ex!. 7501) 

ÁLVARO. 
OBREGON 
To.Alcaldía Aliada 

No. Dictamen 030712022 

l USICAC:I N 
1 
Vla Publica 
DICTAMEN NO. 7 

Página 314 

1 

I 
! 
1 



o 
o� 

o 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

: 
1 

Á'J�1? ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

Ll,rnmado el dorn,coloo 

l. Se dictaminó p ocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie FICUS/Ficus benjamina 1 (uno) 
árbol; que sei rgue en de esta Alca Id la 
Alvaro Obreg n por lo que tas acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley Am i ntal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental 
para el Distrit F deral NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos 
y especificaci n s técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, 
trasplante y rest lución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado 
de� 

nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecuti o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI 5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, articulas 6 
fracción IV, 1 facción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambie t I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en virtud del Acuerdo 
por el que se , e egan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de 
Sustentabilida la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades 
en materia d oda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de 
noviembre de 021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de 
Sustentabilida Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se I UTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su r gramación la poda de 1 i(uno) árbol de la esoecie FICUS/Ficu.s h"njamina 1 (uno) 
árbol; que se ye g e en Alcaldía Alvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - L s trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las i dad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental p ra el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidá e seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos 
y vías generales comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Qu d bajo su responsabilidad•el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a n sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Ti raen el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le a ercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental d rotección a la Tierra enel Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará luga ntre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supue to de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previst n el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMEN E 

NATHIU DÍAZ LÓPEZ 
U TENTABILIDAD 

ETDL/I1/A s' 
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.e-sones ouxcas con base en el -Catalogo de Dunrmentos y Datos Perscieres cootoerceies aoscatses para H ,:Jcald1a de 4J'.am Obregon 
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